
NUM. 41.-VIER\'ES 16 DE FEBRERO D1^ 1906

DE LA

PROVINCIA^. DE CORDOBA
Artículo 1 ° Las leyea obligarán en la Fenínsula, islas.

^e^es y Cauarias, á los veinte días de su promulgación
et en ellas no se dispusiese utra cosa. Se entiende hecha
^ pron ► ulgación el día en qne termiua la inserción de Ia
ley en la l^uceta oficial.

e^. `L.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de au
^mplimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efocto retroactivo, si no
^spusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real d^creto é Inblrucciún de 24 de Enero cle 1906.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lesabunarán,en primer térn,ino, al Notario ó I^otarios que
><utoricen las subast:^s, los derechos por ellos deveugados y
los suplementos adrlantadoa por Iu^ mismus, así c^^mo los
derechos de inaerción de ]os anuncioa eu los periódicos ofi-
cialea, cuidan^;o de reintegrar^e ael rematante, ai lo habie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8.' del art. 8.•

P^=^^ T^ QFIG.t^^.

^re$;der^cía dc! Coasc^a ^a ^icistris_ ^

(lJaceta ^iPl dia 14 de Febrero.)

8. ^i. el RF,T (Q . D. Ci ), Au^usta
Beal Fuiril a coutinúan eu eata Cort©

aw novedad en au ímportante salud.

^ - _ ....:............

DEC^^c^^^C[ov n^ HaciE^rnA
Da Le

PROVINCIA DE CORDOBA

a°1LlM LNISTR A CIÓN

C.ircular núm 570

I)SPUE8T0 D6 CONSUM08

' En cumaliroiento de lo prevenido
en ol art. 324 del Reglamento de il
de Octubre de 1898 para la ezacción
y administración del mencionado im•
puesto, se requiere á lae Corporacio
aea munícipales de esta provincia pa•
ra que satisfcrgan, si ya no lo hubie•
r:en írecho, la cuarta parte del cupo
por conaumos asignado, correspon-
diente al primer trimestre del año ac-
tuat, ingreaando eu importe en el Te-
aore, indefectiblemente, dentro del
prespnte mea.

De no efectuarlo así, ó de no egpo-
ner con.^ideracionew atendiblee, serán
dec•larados reepunsablea del importe
do las cantidadee recaudadae y dis^
traidaa da eu legitima aplicación, 6

._ de iae que no hayan podido esrlo, por
'' no habF^r acordado coa la neeesaria

oportun:d^►d loa medios para roali•
zar; o.

Lo que es hace público por medio
de la preaente para conocimiento de

SUSCRIPC16N PARTICULAR

ax cóanon^ Pesetas. xi-sas D$ cóanose pesetaa.

Un mes. .... 3 ti n mes. .... 4
Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 1G b0 Seis mescs. ... 2Z 50
Un año. .... 33 li n afio. .... 45

1Vtíarsero stcedto, 40 céntimoa de peaeta.

$o publica tcQos los ctiaa, Racepto los Qomingos.

TOTA IRtPORTANTE.-Inmediatamente qne los ae-
rlores Alcaldes y Secretarios reciban este i3o^.F•rrh dispon-
drúu que se fije un ejemplar en el sitio do costutnbre, don
de permanecErá Lasta el recibo del número siguiente.

(os aeñoro^ A;caldes y Conceja!os,
con el Bn de evitarles la+ eEi•ia+ rea•
ponsabilida^iea en qus pudieran incu-
rrir dH dejar incumplido tan termi•
nante precepto.

Córdoba 14 de Febrero de 1^06.-
El AdminiKtrador de Hacienda, Oas-
tor Ar:^góa.

^dminis'racián dc ^acienda
DE LA

PxOVINCIA DE CORDOBd

Circular ^úm. 5^9

INDUBTftIAL

Para cumplir laa disposicionea del
Reglamento de 28 de Mayo de 18fl6,
los señores Alcaldes da ios pueblos de

esta provincia se servirán remitir
con urgencia á esta Administracióa
nn certiticado en que se relacionen
los contratiatas de servicios á cargo
del Municipio, egpresando su claae 6
importe anual del arriondo.

Córdoba 12 de Febroro de 190G.-
El Administrador de Hacienda, Cae-
tor Aragón.

^_^-^-^ae^: n^ ^^.

.^yuntaz^i®nic_^^

BENAMEJI

Núm. b75

Don Franci^ooSamfrez Mereno, Alaaldepre-
siJente del .1`yantamiento conatituoional
de esca vi la.

Hago saber: que declaradas desier•
tae por falta de licitadoréa lae subae-
taa intentadae para llevar á ofecto el
arriendo á vonta libre de los derechoe
de las especies de cor•sumos da este

Franqneo

concertado

Laa ]eyea, órdencs y annncios que se manden publicar en
los Bnlrtiner^ oficiadea se h:m de remitir al Jcí'e pulítico
respectivo, poa cu^yo cond^tcto ee pasarán á los editores do
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3^ 21 de Octubre de 18b4.)

Los aef3ores Secretarios cuidarún, bajo sn máa eatrecha
responsabilidad, dé cuuserr•ar los ntímf^rns de este l;ot,r;-
Ttx, coleccionados para su ^^nruaderuaciri^, qne ^1^ herd ^•e-
riticarse al final de cada xii^^.

AnvFaTSxcie.- Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no co in-

^ sertará uingún edicto ó anuncio quo sea á inaancia do
( parte sin que abonen loe interesados eI importe de Pu pn-
lilicación, ó garanticen cl pago, á razón de 2^^ céutimos

I por línea ó parte de ella, y la veuta de c:úmcros sut•Itos ^►
4U C^nt1ll10a.

Municipio, para el añoaatua! do 19J6,
y resultnndo ineflcaz también )a coa•
♦ acatoria fi los gremioe pc.ra lo• en-

cabezamientos parciales, en armonia

con lo a^ordado por el Ayui;tamiento,

se saca á licitación, por uu año so-

lamonte, la cobrenaa de ezpre9adoa
derFshos, rsapo^to de 3oe ^rupoa de

carnes ds todas cleees, !i^•i^3os y ezl,

con la facultad de la egclusiva en eu
♦enta al por menor.

Cuyo acto teadrá ]ugar en eetae
Caaas Consistoria!es el día 24 del ao-
tua1, y hora de doce á trece del mia-
mo, i•ajo ol tipo de 25 945'4t peaetae,
y pliege de condicionea que haila de
znanifiesto en la Secretaria de este
Ayunt^o^iento.

Dicha aubacta ae colebrsrá ante la
Comisión de.jignada, por el aieteda
de pujas á la Ilaua, ciendo requicito
ind:apenyabio depoaitar el b por 1Q0
del tipo aeñale►do para tomar parte
en la licitacibn.

D. Joeé Alçu^l4r Véle n
. Jorb LujAn B anco

Tsrcera 8ección

D. José Diaz Queeada
Antonia Gá ► vez Trapero
Franeieco Ciómez Ortogt^

Cuarta asceión

D. JoséJu^ado B.jano
^ Luis Pddrera Lara '
' AngOl Lara Rivas

(^uinta sección

; D. Miguol Pdrez Cérar
ŝ Antonio Safcodo Sán^hez
# Y en cumplimiento á!o prevenldo
# en el art. 68 de la iey azunicipal, aei

^ haco público por el preaente en Poea-

^ dae á lb de Fc:brero de 19^6.-Cxrloe

^ Bamoa.-Antonio Uceda, $ecretario.

GRANJUELA

Ntia. b78

Don Diego ^tnrill• Barbancho, Alcalds pre-
siden•e d•1 Apnntsmieato coai'itucionnl
de eata villa.

Hago aabor: que no habiéndoso for-
mulado roc! amación a'guna contra
la liata de !oe se^ores Concejales y
ma^oree contribuyentes que tienen
derecho á votar cooproeaisaries para
la eleccián de Senadorca, apesar de
haber eetado ezpuesta al público du-
rante el plaao que dispono el artículo
26 de la ley de 8 de Febrero de 18??,
ha acordado ► a Corporación de mi pre•
sidencia aprobarla conso definitiva
en los miedos términos en quo fué
pub'.icada en el BoL>dTIN OF1cI^r. de
provincia, correepondient• al lb de
l^aero último.

Qranjuela 12 de Ferrero de 1906.-
Diege ll^íurillo.-•El Secretnrfo del
Ayuntamiento, Joaquía PeIIti.

Baname^[ 13 de Febrero de 19JG.- í
Francisco Ram[rez. ^

POSADAS
Núm. 676

Doo Csrlo^ Eamoe Medrano, Alaelde consti-
tnaunwl de eata ^illa.

Hago eaber: que los vocales a^ocia-
des qne en unión del A^untaraiento
han de componer la Junta mu^iicipal
adminietrativa de esto tórmino en ol
corriente affo, dcaignadoa por aorteo
en aeaión pública aelebrada ea el día
6 del actual, con lor que á eontinua•
cibn se ezpreaaa:

I'rime ra ascción

D. Jocé Oarmeza Rejano
Antonio D'ranco del $io
Joab Zurita Merinae

Seguxda aección

D. Juan Maria Padi'1^ ^errano

f
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2 BULETIN O)fICIl1L Da Ló. ^eBOVINCiIi DE co^^DOl1A

AYUN^1'AMIENTO DE MONTORO

Ntm^. b82
A1^U UM 190^. MF+:S D+' F(+:BRG^RO

PI^E^ DPZTE,5^T0 DE l^^,gTO,^

Distribución de fondoe por capítulos ó couceptoN que, para satiafacer las
ob'.igacionea de dicho mes, acuerda este ^ unicipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen ►aa diapoaicionea vigentes:

F yo do 1884 y art. 17 de la vigente ley
' de presupuastoe, fecha E1 de Diciem-
t bre ú?timo.
É Lo que se hace páblico por naedio
`, del preaente edicte para que lleeue

á conocimiento de todos lod que tie-
nen ob igar•ión de adquirir )w c•édu ► a
peraonai, cos arregio á lo prec^ptua

^ do en dichMs -iepoaiciouee.
F Puer,te Genii 1^ do Febrero de 1906.
^ -El Alcalde, Juan Delgado.-Por tiu

mandado: E! Secretario, Miguel Cruz.
_t

Ubligaaiones de pagu
^ _

Capttnloe I OBLIc3ACIONES Inmediato. ^ erible.

^ Peaetae. Peaetae.

^_ _ I
l.° Gaatos del Ayuntamiento. .
2.° ^,Yolicia de Koguridad. . . .
3.° Policta urbaua y rural. ,.
4.° Instrucción pública. . . .

250J
titw

1; OU

5.° ^Beneficencia. . . . . . . 3^
E3.° ^Obras púbticas. . . . . . ZUU
7.° ^Gorrección pública. ., .. lU^ 0
9.° ^Cargas . . . . . . . . IU(;OU

lU.° ,Obruy de nuova construcción
11.° Impreviatos. . .
12.° liesaltas. . . .

. ^
TOTALEB. .

27U0
1:10U
2U011

Volnnta-
rius.

Pe^etas.

^ 6?00
• i 26tw
^ ' 3000
^ ' ^
^ ^, 300
. 1'lU^
^ ^ 100U
^ 10000
. ,

200 200
' i ' I s s

- ^ ---- -
. 1ófi0l) Í 7tiuU `^00 234L0

^ontoro 1.° de Febrero de 1906.-V. Viñas.
Nota.-La antcrior distribuclón de foudoi fué aprobada por este i luatre

AyuctNmiento en sesien de b del corriente mc^s.
Moncoro i•l ^Jc Febrero de 190d.-El Secretario del Ayunt^zmiento, Vicen

te Giménez Cruz.

PRÑARROYA ^

Nfim. 67s y

Doe Frano^seo Muhedaao 5tadue>So, Alcald• '

cqneticncionsl de est! ♦illa.

Hago saber: qua el Ayuataniento

de mi preaidcrncia, •u Besíóa del día

d^ ayer, acordó hacor la divieión del

tirmino municípal d^^ eeta vi^ta en

dos dietritos municipalea, ĉon arre-

glo á lo determiuado por ia esca'a del

^►rt. 36 de la v^gancc^ ley orgQzica,

reformads por el 12 del Real decrete

^e aduptació:l da 6 de Noviornbre de

1890; y rosultando que el núoaero de

habitautes de esta población, seglYn
^l úitimo censs de población, ee de

3.081, le correa^onden doe dietritoa
^unicipalea y una sección electoral
para cada uno de olloe, por no •zce•
dor de b00 electoree para cada una

de estas.
Quedó acordada la ii^iaión de re-

f^rido término P n loq indicadoe die

tritoe municipalea, designándoso al
pritnere de ellos lae calles eiguientea:
Plaza de are4ellea, ea ► ie P'eria, 1'a•
rrai, liontora, Fragua, Qravinu, Mi-
na, C%añadae, Induatria, Labradorea,
Calderóu, Paraiso, Hidalge, Muril^e,
Ltlpanto, Olmanzer, Llana, Traji^e-
roe, Mir.^f!orea,Roealejo, Marina,Ola-

♦ ido, Pordón, Peiias, Peñóu y Eztra-

muroe.
Al sagundo distrito le han side de

aignadas las eiguientee: plaza de Be•
lón, calle Alta, Barrionuevo, Pedro
che, Huortae, Estrecha, Laderas, Co•
vhera, Coleeenillae, Calatrava, Te
tuin, Yáquina, Barbero, Maldonaio,
Eepartero, Yictoria, Buenaviota, Ma-
ravilla, âdQrtiree y Puerto.

Lo q^re ee hace píiblico por medio

del presente, á fln do que lleg>ee á co•
noci ►:iento de todoe loe veciuoe y rio•
iniciliador; de e6te término, á lor tifec-

to^ oportunos, prevenidoa por la re•

feri^a ley municipal.

Peñarroya 13 da Febrero de 190é.
-Frnncirco Aiohedano.

POZOBLANCO

Yúm. 680

Dox Lnsae del Rny (}arcí^, Al^alde prssiden•
te del A^aatamient•^ c^aatitacitrnal da ee-
ta villa.

Hago eabfr: que aceptado por el
A^untamiento, en la aasión ordinaria
del dta de ayer, el proyecto de pre•
aupuevto ordinarie para el preaente
año da 1906, formado por la Comisiba
de Hacienda ó informado favorable•
mente por ol eeñor Itegidor Slndice,
qaeda ezpueato al público por t8rmi-
no de quince díae, en la Contaduria
de eate Ayuntamiento, según ordena
la ley municipal, para que. durante
dicho pla:o pueda aor ezaminado por
las pereonae que 1o deseen,

Pozobianco 12 de Fabrero de 1906.
-LucaB dol Rey.

PUJírNTE GENIL
Núm. b79

Dt.a Jnan De'gado y Brasda, Ol^alde preai-
dente del ilustce ^yuatamient^ d^ trsta
^ill a.

Hago aab9r: que terminado el pa
drbn de cAdulao pereonalee del co•
rriente año, queda ezpueeto al pábli•
co en la Secretaría de eete ^yunta•
>riento, por ol tbruino de diez diae,
para oir las reclamacionee que con-
tra el aeiemo ee hieieren eobre la in•
ctueión, ezclusión ó clasiflcación, cen
arroglo a la inatrucci^a de 27 de lda•

2.° D^pósito de Gaballos sem^ntales
NiYm. 6^I9

Diario O^rcinl, núm. 26.-Disposi^
ciones de la Subsacretari^^ y beccio-

nes de eyte bdinieterio y de ^a4 depen-
dencias centralea.-Dir^cción ĥeneral
de Cria Caba^lar y Remonta.-Re-

monta y Crta Caballar.-Prózima la

temporada de cubrición, los Dt^pósitos
de Caball^y semeutalea ee ater,upera
rán t laa rFglua y eatadon que eiguen;

dabiendo consu!tar ^l mí aut^^ridad pa
ra el traal.,do de laa paradas que por

cualquier causa lo ezigiesen:

1.` LaK paradas marchurán á eue
destir.oepor jornadas r^rjinariss siem-
pre que hayan de o^ta5leceroe á una
diatancia de cuatre ó menos de la
plana mayor, y por ferrocarril ^n ca
eo contrario.

2 a La f^cha de apertura de laa
paradas eerA la eiguiertP: del 10 nl
26 de Febr^ ro, provincisa ^ie CAdiz y

Huelva; del 16 al 28, provicci.^a de
Baleares, l:aoariaa, Bavilia, Cordoba,
Barcelona, Tarr;^gona, Gelona y Lé^
rida, eon ezcepción en Ias doy ú ti

mas proviucian de !as de Puigcerdá,

Camprodón y Ehterri, que se abri

rAn del 1.• al 16 de ^Iarzo, y la de

Viella que lo verifi^ará del 1 al 16 de

Abril; del 1 al 16 de llarzo, proviu

cias de MA'sga, Granada, 3lurcia,
Badajoz, Cd^ceren y J>rén; de! 16 a1
31 1e l,tarzo, Ciudr ► d-Real, A^.b ^cete,
Toledo, Cuenca, Madrid, Va'la'o id,
Salamaaca, Zamc^ra, LogroGo, Nava•
rra y Aragón; det 1 al 16 de Abril,
resto de Castil^a lu ^'uev,^ 5 ^^e Ca4d'
lla la Vieja, A^turias y Galicia.

3.a La duraeión de u 8poca d^
monta será en general de noven^
diae, sin incluir en ellos ( os de ida 1
regrPao de los dPetacam^^otos; pero
loe Jefea de loa Dei.bsitoa 1>o^irán aa'
ment,^r ó dieminuir e•te p'az•^, seglía ^
las circunatanciaa, retirando lay p^
radae donde se observe eacusa concn•
rrencia y prolongándo^o Hó'o Fn ca•^
aos comprobadoe de verd^dera Ilece^,
^idad, ein perdcr de vi^ta el maydr;
gaeto que eatae prórrogae ocasionan.^

4.a Todos los gasto^ de trac^ or•

te que oca±ioa© ta marcba de ,o^ ► tie'
mef,tales, do la fuerza q«e lne coudu^
ce, d^ Ios Jefea y Ofictalew encarga'
doa de la revieión de las paradas Y
de la tropa y ganadn dA !os C_,,,Prp^

que ausilien el eervicio, Fe^án coa
cnrgo á los fondos de la Cría Caba•
'lar; y

6.' Loe Jefea d^ los DPpógitos y
los de los EacuadronPe Cazador^^s de
^lallorca y dF• Tenerif•,. snlicitar:^n de
len Ezcmos Srrs. (3cn^rale3 do loe
Cuerpoa de Ejército y r.+pítonea Ge•
nerai®^ de Batcares y Ca,^ariua, gea-
tionen d®'os Gohern•=dore^ civi^es de

laa provincit+s la inaerción de est^
circu?^r ^n loy Boletinea ofrcinles rea•

pectivoe par,^ que aicau^e i^^ mayoP
pnb,icidad.

DioR ^usrdo á V. ti. ,^•ncF:o3 ,:ifos•
iladciú 31 de En: ro ^1..: 19Út;.-El Di•
rector general, Bargés.

Sree. Corone:es J^ f^a de ^cs Depó3itoa
de ^ementalea.-Ezcmo^. :3rea. Ge-
nerales de losCuetp^a de Ejérrito y
C^{pitanes Geuera(e:, da Ga^icia,
Baloare3 y Canarias.

(EST,IDO QUE SE CITA)

Segurdo Depóaito.-C'órdoba. -(;'uenta con 88 caballoa sementalea, de los qus,
deducido8 1 deatinado á la 1'Pguada militar y 4 que no verifrcan cubrición,
quedan 83 para el seruicio general de parudua, diatribuidox en la rorma si-
guionte:

4
^
^0
^

2.0

PUNT03 EN QIIIi SE SITUAN LA8 PAEADAS

PROVINCIAS

Córdoba.. .
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idam
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

I'UkI3L03

Córdoba ...............
Villafranca... .........
Espejo .................
Cuetro del lito .. . . . . . . . .
BHena... .........
b'ernán Núñez^ . . . . . . . .
La Rambla........ ...
Montilla.. . , . . . . . . . . .
1'118IIt0 G10II11...........
BujalanCe . . . . . . . . . . .
Cañete do las Torrea . . . ,
La Carlota.. .....
Almo^ióv^+r del Río..... .
Doa Torree .............
Pozoblanco.. . . ....
Villanueva de Córdeba...
Fuente Obejuna... .. .. ..

TOTAL>t9 . . . . . . .

!
á Ea copia: Anieete Ortiz ie 8aracho.

DOTACION

--- r
n ^

^ ^
m

^^ ó^ ó- a
:°.
Ó
m

0
p
O^

o
W p

CL
O.

4 1 ^ 3
6 1 6
6 1 ^ 4

1
3 . 2 ^
2 1 1:I
2 . 1

^ 2 s 1 1
3 1
4 1 3

. 3 ^ l 2
^ 1

2 1
2 . 1 1
2 . 1 1

1 2
S2 ^ 1 1 +1

. 5^ 4 13 3ii
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CORDOBA

N úm. 633

Don A1^ jend^ o B• drígnrs y Sil^a, Jnea de
ine^rucciln de er.ta cindad y sn partido.

Por et presente ae ruega y encarga

i^ todae lae autoridadee civiles, mi i-
tar ee y egentea de la po;icia judicial
procedan á practic,ar activas diligen•1
ciea en averiguación de quién Bea e
cadáver de un hombre que fuA encon
ttado en el río Guadiato, próaimo á
la aldea de TraFeierra, el día veinte
y Riete de Enero ŭ ltime, siendo sus
eeñas perecna'es como de cincuenta
á eeeenta añoa de edad, cara redon-
da. cfrrado de balba, ein afeitar, ce-
jas largas y entrecanae, un poco cal•
vo, fa!tándole la dentadura de la par-
te Eupc rior, y caeo de obteneree re•
sultado favorable se pondrá en cono-
cimiento de eate Juzgado.

Dado en Córdoba á nueve de Fe-
brero de mil novecieetoe eeie.-Ale-
jandro Rooriguea y Silva.-1^1 Seore-
tario, Lieenciado Luie Rxmirez.

I` iim t^G6

Por la preEente aa citan, llaman y
emplazan á Salvador y 3(anuel Cru

zado CácEreN, de diez y ocho y quin•
ce añca de edad, ro^pectivamente,
residentes, eFgún ae diee, en )liálaga,
cuyas demás circunetanciae ^ actual
paradero ae ignoran, para que com•

BOLETIN OFICIAL DE LS PEOVIDTCIA DF CORD013A

LA RODA

h áb. ófi4

Don Antonio Ldpes Varala, Jne: de inytruc-
oión de lrte partido.

Por el pr^eente edicto ^e hace ea

ber: q•^e eo virtud de carta ordRn do
la Audi^•ucia provinciwl do A!bacete,
dimananta de cauKa aobre eetafa con
tra Higir,io López Puig y otroa, en la
que da mnnda cit^+r á este pura quo
compArezca ante dicha Superioridad
el dia veinte ^ seia de )1[arzo venide-
ro, y hora de laa doce, á la aeistencia
como pror•e:rado al juiclo oral, y como
no ha aido hallado en au domicilio de

Albacete y Córdoba, donde se docia
residla, ee ha acordado, en providen
cia de o^+te día, qud se lu site por el
presenta e iicco p,►r^ que comparezca,
y dc, no veriHcarlo la parará el per
juicio que hubiere lugt^r en dorecho.

^ Dado en La Roda á once de Febre
ro de mil t ocecientoe eeie.-Ant^>ni^

^ López Varela.- Por
^ go López ^le Haro.

au nt^udadu, Die

AGUILAft
:^ t^m. 6cs

l'ddula de citación.

l^u virtud da providencia, fecha de
hoy, dictada pcr el ar ñ,r Juez de ina

trucrión de e^te p;^rtiáo en el euma

rio q^Ie se instruSe por ante ml eobre

seducción de 'a jcven Concepcibx Ten

llado (iil, de edad de diez y eiete á

diez y ncio aóoo, eo;tera, natural de

Benam«ji y vecioa de PuPnte Qen^l, é

h^ja de Ign^cio y de Josefa, cuyo ac•
tudl parxdr•ro ae i^nora, 8e ha acor

dado citar á)a miyma á fln d^ que
en el tbrmir.o de ochn di.s, ^ont^doa
desde la int+ercióu de Fhtw cédula eu

la Gaceta de bladrid y 1>oL1;TtN OFI

CIAL de e:ta prov:^ c:> ,^•H ;^rheente

ante este J^^^ado at otj^:tt^ ca reci-

birle declaración y pueda tener lugar

la práctisa de otras ditigencias; bajo

apercibimiento que de no veriflcarlo

le parará el perjuicio que haya lugur,

Dada en Aguilar á doce de Febrero
de mil aovecientoa seia.->Ll actuario,
TimotEO Qánchea.

parezcan en este Juzgado dentro del '
término de diez diae, á contar desde ^
la pcb icación de la preseote en la f
^aceta de Madrid, eon el fin de res .
pol,dFr á Jce cargoe que los resultan ^
en cauea que inatruye pc^r hurto; ba ^
jo apercibimiento que de uo eompa• 1
reccr !eE parará el perjuicie que ha- ^

ya lugar.
A^ propio tiempo ruego y encargo j

á todas las autoridades civiles, milí• ^
taree y agentea de la policla judicial j
procedan á su buaca y captura, y ca• i
so de ebr hahides ]oa pondrán á mi ^
disposición, en la cárcei pública do ^
esta ciudad, en claie de datenidoe.

Dada eu Córdoba á trece de Febre-
ro de mil novecientos seis.-Alejan•
dro Rodrigu^z y Silva.-EI Secreta•
rio, Licenciado Luis Ramírez.

Núm ii7

Cédula de citaciNt.

$1 seiior Juez de inritrucción de ea
ta capital, en providencia de hoy,
dictada cn eumario que se instruye :
por falsedad, ha mandado Ee cite á^
doña Clotilde Cano Herencia, vscina #
de esta capital, con dcmicilio en la ^
callo Fiumoea, >;úmero onee, y cuyo ^
actual paradero se ignora, á 6n de t
que compare:ca ante eete Juzgado,

eituado en la calle de Góngora, den•

tro del término de diez días, á contar

deede la in^erción de la preaonte en
Bl BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, con el >ñn de recibirle declaración

e;<I espresado sumario; bajo aperci•
bimiento de que oi no comparece le

parará el perjuicio st que haya lugar.
Córdoba diez de Febrero de mil no• i

vetientoa oeis.-l^l Eecribaae, Licen• j^
^iado J. Antonio Montero.

r úm. b6•!

Don Jaan de Lnqne Ortaga, Jnse mnnicipal

de eeta cindad ó interino de iu^t, ucción de

ls :aismn y rn partido.

MONTORO

ti tm. b66

Doa Refrel Crie1^: Pibdr^la, Jnea mnuisi al
de e.ta cind.d y acc der^tal d^ i.nstrn^ción
de la n,i ma •. bu l,artida.

Por el pre3ente, que ee insertará en
ia Gaceta ds átadrid y BoI.^TIN O>rI
CtsL de csta pro^iucix, ruego y en-
cargo á todas Ixa xutor,dade+, tanto

civile^ como militarea ^ deooá^ inli-
víduoe de la policía judicial de la na-

ció^, ne proceda i a buacw y captura

de unoy niño^+ que en el di^ ► de ayer y
al entrar el tren número ciento ochen

ta c^u el tunAl que h.;y entre la eNta

c^ón de er;ta población y la de Pedro

Abad fu•^ron y'o af^^^dree.ron, rom-
piendo un criNtal del coche de tercera

c'a^e númerotro^ci^•ntos veintey trPa,
y c:.i^o de que sean habidoy iss pon-

dráa á disp^,sicibo de esta Juzgado,
en la cárcel de uate partido; pues asi
lo tengo acordU^o tn la cauKa que se

inatruye en este Juzgado y por la E.-

criban[u que do^pacha el actuario

qu^ refreuda por esoreKado hech^.

Dado sn Montrt•o á nueve do Febre-
ro de mil novecientos aeis.-Ratael

Cri.^1o.-El actuario, Juan Fernín•

dez.

CA5TR0 DEL RIO

^ 1•{^m. b72

D^n ^aimundo $l, bóe ; Pdrea ^dena, Juez
mnnicip+l da a.ata ^i la, . n funciona^ da
in,•trucción ^te la in•^rua y e ►u p.rUdo, por
onfe. mFdad ddi propiHtario.

Por el prAQente ei; tn, qu^ ^e inser-
tará eu la Gacets ds Mndrid y BOLJ:
TIN Oi•'ICI^L dA 9rta ptOVlIIC,a, 6e cl-

tan á l„d que re•ulten aer dueños de
los o+ivarese e^ct,av,tdoa en e! partido
dq laR Viñas perdi:l:+^, de e=ta rnata y

térmiu^•. v,tira qud dentro da !os ai^ z

ni•^s N,;;ui^nc.,^ al ^au ;.. inserción ae

es:tl edicto eu la Gactta de ^iadrid,
eornparezcaa ante ests Juzgado á

prestar declaración y ofrecerles los
procedimientoe en el eamario que ina•

truyo por hurto de uoa fanPga de

aeeituna contra José Torronteras Ló-

pez y BaltaNar Péroz Arjona; eon pre-
vencidu de que no comparsciendo lea
pararán loe perjuicios á que hubiere
lugar sn derecho.

Dado en Castro del Río á trece de
Febrero de nzit novecientos seie.-

Por la presente ae cita, llama y` Raimundo Riobóo.-Por mandado de
emplaza á Lui:+ 3lolina Suárez, dsmi• n u teŭoría, Andréy de Caatro.
ciliado en Córdoba, en el patio de ^an
Franciaco, Tierras andaluzae, para
que en el términa de ocho días, coata- ^

MOLiTILL^

Núm. 57i

dos deede la ineerción de la presente i Doa Yignei Torres y Bo:dán, Jnea

erl el BOL>^T1N OFiCIAL de e8ta pc0- ^ trneción de uata ciudad.
1e ioo-

vincia y Gaceta de Madrid, compa- ^ Por el presente se cita, Ilama y em•
rezca en la cárcel del partido á con- ; plaza á los desconoeidos que en las
testar á loe cargoe que le reaultan ' noches del veinte y cuat-o y veinte y
en el Bumario número ciento once del x ocho de Septiembre ú!timo sustraje•
aiio últin:o; bajo apercibimiento de lo ; ron coa^o unas trea ó cuatro fanegas
que haya lugar. { de aceituna llaenada gordal, quo se

A1 mismo tiempo ruego y encargo ^ deatina á la eaportación, de la flnca
á todas las autoridades civilee, míli• ^ nombrada La Aguardenteria, de este
tarea y agentea de policia judicial, ; término, propiedad de don Franciaco
procedan á la`busca y captura de di- ; Biobóo, de e^tos ♦ecinos, auponióndo-
cho individuo, ponióndolo, caao de ^ se que sean vecinos de ACuilar, y que
raer habido, ea la cárcel de este par• ' al ealir cortiendo una ds dichas no•
tide, á nsi di4poaición. ^ ehea, al oir los disparoe que lea hicie•

Dado en Aguilar á doce de Febrero ^ ron loa guardas de la flnca, ae deja•
de mil novecientoa seie.-Juan de Lu- t roa abandonadas anas a forjas á lis
que Ortega.-El actuario, Joaqu[n de ° tas azulsa y blancas, con ua remien•
IIeredia y Crespo, do cerca de la abertura 6 boca de las

1.
; miatnae, y coatenian una granada^
j pan, una eeportitla cen uvae, una aar•
^ dina frita y uaas ♦einte y seis acei•
. tunas de las suetraidxa, para que eY
^ el t8rmino de diea dias comparezcan

ante este Jnzgado á contestar á loe
cargoa quo les reaultan en la causa
que inatruyo por roferI^o heeho; bajo
apercibimiento do pararles los per•

; jaiocioa á que hubiere lugar.
A la ♦sz ruego y encargo á las au-

toridades y agentes de policia judi-
dicial erdenen y practiquen diligon•
siae para conocer lo^ autores de cita-
do hecho, los que, sn au caso, »erán
detenidos y pusatos á dispoaición de
eate Juzgado, en la cárcel do sata
ciudad.

Dade sn Yontilla á trece de Fabre•
ro ds mil novscientoa weie.-biilçuel
Torrea Roldán.-El actuario, Juan
Rvina.

.i

^

:^: ^4r^^^ ^^ ^^^^V^^^

En la imprenéa del "I)iario de
:= Córdoba,, Letrarlos 18, se hallat^.
^ d3 venta los impresos siguient^es:

' LUS E.^.PEDIEN•
^ tes para ^uard^.s jurados.

^ REP^1 ^'1'I^ilEi^T^O
^ de consulnoa y li^ta cobratoria.
^

^ CLi ^1^1^IJ

^ dC Catldaies y cle ordE^nación.

^ ^.^L` C ^.^®S
: para la cobran^a riei imput^L}o d.
i consumos,

Listas de ambarqu^
con arreglo t~1 últinlo rnodelo.

AP• +'NI)ICE
á los aniillaramientos de rústica ^
urbanA.

Céd ^ la^ de apremi®
de aegundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 28 de Abril de
^ 900.

LAS ^UI^ ►.S
para ia compra p venta dr Calla•^
llarias.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Jn-
rados.

LOS LIRR®S
borradores de Ingresos p Gasto:^^

DECLARACIONES
e alta y b^ja de in:u$trial.

Imprsnta del Diario de Córdoba.
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